
 

   
PROCEDIMIENTO RECLAMACIONES (CURSO 25-26) 

 
 

ETAPAS EVALUACIÓN JUNTA DE EVALUACIÓN PUBLICACIÓN DE NOTAS EN STILUS SOLICITUD DE ACLARACIONES PRESENTACIÓN DE RECLAMACIÓN OFICIAL 

ESO Final Martes 23 de junio Miércoles 24 de junio a las 9:00h Hasta el jueves 25 de junio a las 9.00h Hasta el viernes 26 de junio a las 9:00h 

1º BACH + FP 

Ordinaria Miércoles 17 de junio Jueves 18 de junio a las 11:00h Hasta el viernes 19 de junio a las 11:00h Hasta el lunes 22 de junio a las 11:00h 

Extraordinaria Viernes 26 de junio Viernes 26 de junio a las 10:00h Hasta el lunes 29 de junio a las 10:00h Hasta el martes 30 de junio a las 10:00h 

2º BACH 

Ordinaria Miércoles 20 de mayo Jueves 21 de mayo a las 11:00h Hasta el viernes 22 de mayo a las 11:00h Hasta el lunes 25 de mayo a las 11:00h 

Extraordinaria Martes 23 de junio Miércoles 24 de junio a las 9:00h Hasta el jueves 25 de junio a las 9:00h Hasta el viernes 26 de junio a las 9:00h 

 
 

La solicitud de aclaraciones sobre la calificación final se realizará de forma verbal al profesorado de la materia correspondiente. 
En caso de desacuerdo tras haber solicitado la aclaración verbal, se podrá presentar la reclamación oficial dentro del plazo 
establecido. Para ello, se presentará en el registro una solicitud de revisión dirigida a la Dirección del Centro, alegando los 

motivos de disconformidad con la calificación obtenida y solicitando la revisión. 
 

El departamento de coordinación didáctica correspondiente se reunirá, procederá al estudio de la misma y elaborará un informe 
motivado que recoja la descripción de hechos y actuaciones previos que hayan tenido lugar, el análisis realizado, y la propuesta 

vinculante de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. El jefe o la jefa del departamento trasladará el 
informe a la Dirección del Centro, que resolverá y notificará por escrito al alumno o a sus padres o tutores legales la decisión 

razonada de ratificación o modificación. 
 

IMPORTANTE: No se podrá interponer una reclamación oficial si no se han solicitado aclaraciones en el plazo establecido. 


